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Ministerio de Fomento.

rmo. Sr.: ConformSadosa S. M.el 
Rey que (Q, D. G ) con lo informa 
do por 'a Jun+a consultiva de ton
tas, y de acuerdo con !o propuesto 
por esa Dirección general y la da 
Ja Guardia civil, sobre el modo y 
forma de’sna ituir á I»Tuerza de. 
dicho inU tuto en ia custodia de los 
montes públícosnaaud ríai slrcnuo- 
taocias obliguen à las Autbridadea 
A rpectitíóhtrArla# se ha Bsevido dio 
tár las diáposHbr.es'rígui9uíea'

I/ En loa caw.í da concentra
ción de la Guardia civil, loa Alcál- 
dts se Larán cargo, bajo su reap.Jh" 
sabilí lad, de la vigilancia y 009w- 
vaciou de loa montea perteneciea- 
tes à los puí^bloa. , , :

2 .‘ Loa Cornau an^ea de pueáto 
tjúdráu siemp'e diapañibíes caatt® 
ejemp aras, siñ facha ni drma, da' 
las actsa dldVeUtatioB de toda» las - 
fincas de que so hallen enoargadoa.

3/ Ea el momento en que los 
Jefes reoibau la árdea da re alegar- 
se pa^ráo a cusa del respectivo Al
calde con dos veoin>'» de la locali
dad, y le harán entrega, ante ellos, 
de una da las oitadse copias firma- 
da? por el Jefa y bs teúigou.aubrí- 
Zíndo también las tras ratauíes el 
Alcalde coa el recibí eorrespondiau- 
te, y haciendo constar por nota el 
Comandauta'él 6?ta lo de los montes 
el día da la entrega. Uno de los ejém- 
pjales'qdeáará en la doeu nentafiion 
dei pnesto; otro se remitirá al Jefa ’ 
do U Guardia civil de h provincia, 5 
y otro a! Gobernador-da ia misma,- j 
coa objeio-i^qae o^ta lo pasa al lo- i 
geaitro Jefe del distrito forestal á 
fla;de que per au^p^rte tpmc las mí- ' 
aidas que créa pipoedantfli para la 
custodio de les montes durants U 
Asicaciade la Guardia oivib i1

4 .* Loa Aiaaldea disponiráa en 
al acto que una comisión pase á re* 
conocer las ñacas para comprobar 
la exactitud da las actas ó inventa
rios y nota estampada por elC)-; 
mandante^ dando cuenta ea al tár- 
míuo de seis días al primer Jefe de 
la Guardia ci -il de la provincia dell 
resaltado Jal recoaocimieuto à fin 
de que, eu el caso de habér alguna 
novedadjidiapooga si es posible que 
un Oficial de! cuerpo pase à instruir 
expedienta en averiguación de las 
faltas advertidas. -

5 .’ Las fincas perteneoiectea al 
Estado se eniregaráu coa las forma
lidades oonvaoieites á los Ingenie? 
ros Jefes de los distritos para qué 
confiso su vigilancia, en cuanto 
sea posible, á los capataces da cul
tivos p aeratos á sua órdenes. '

Y 6? Al regresar la Guardia 
civil à sus puestos, los Alcaldes y 
los Inge Fíieroa eut regarán en debida 
formo á los Comaadsates res pectivos, 
en el plazo de seis dias, las fincas 
daquesa hubiesen hacho cargo,cont 
s’gcando las novedades que es ellas 
se notaren,

; De Real árdea lo digo á V. I. 
j parasa conocimiento y efectos opor- 
j tonos, enaargaado á los Gobérna" 
1 dores civiles de las provincias su
i pubUoiOioa an ai <Bjlatia oAiaiaL»

Üio8 goarda à V. I. machos años 
Madrid il de Mayo de 1878.—G 
Toreno.

Sr, Diraotot general de lastras, 
cion pública, Agricaltura é ladas' 
tria.

Gobierno civil de la provins 
cia de Córdoba.

Núm. 1059.
Sección de Focaeato»

OonEntiqua^.daJ-egtilnajiJ&obe^- . g
nador ciVi! de esta provincia, , |. ^* ' | "i M Q^^ ^® ’ dispuesto -pubi icar

Hs^O.fáberí que Ó. Sosquín de ¡ . #a coaiígüado »1 m.wmá tiampo | ?F medie do e^e perióáiw oficial

Burgos, vícihn da esta capital, á 
nombre da ü. Gerónimo, Qrtega, 
residente ea Linares, ha presentado 
á les dos de ’a Urde dei día 20 da 
Wa’^zi al 877 una srdici^ud de re- 

' gisíro-denuacio de 30 perteaen'das 
i de la mina ti tacada «El Ronero,» 

de mineral esrboa, ea sitio iume- 
ciato ai lioGnadiato y union alto 
coa el bam de Espiel á Vi hnneva 

, del Rey. término de Bipiel, liadan- 
■ te si N. E. con la mina «Gran Pro- 

yecto» é investigación el Rio, ai 
N. 0. coa la íaveatigacion, Jola de 

< Careaga, al S. 0. río Guadiato y al 
S. E. la investigación Rita ido 2/ 

- y Rezagado.

§

P

La desigaac'CQ qua haca as ta 
aig alante:

Se tendrá por panto de partida 
al mojon mas al N. de las parteada" 
cías de la iaveatígaoioa «La EeZi- 
gada,» al coa! está reiaoiqaydo cap 
el paito de partida da esta ditia a 
por una TisaaVquQ marca la direa~< 
oioi Ô4&° E. y una disUnJa de aa 
kilómetro: desde el es prefacio pacto 
ae medirAa 250J7 metres al N. S« 
y ee colocará la 1,“ estaca; sobr<3 la 
Unea 3, 0. de las perteneucias de 

Verlfioado por el Ingeniero Jefe 
de Uoutea de e^te distrito el señala
miento da pinos y olmos cóncedidra 
por el plan corriente con el marco 

000
dé forma R en jos moutev del tér
mino de esta capital denomiuadoi 
El Resal y Caño Eacarablta, cuyo 
pormenor se 6! pací Goa en p] cuadro 
que à cantil dación se inserta, he 
acordado se verifique la subasta del 

1 raudo aai Ias primeras 16 perienen- 1 indicado disirme ante el patronato 
^ ciar. Fara las otras 15 aa medirán | de las Escuelas Fiaa de esté dudad, 
i desde la 3.* estaca 300 metros al 1 á quieu pertenecen di.has moutca, 
t N. 0. y sa colocara la 6/ eslava; 1 à los treinta días de la inser í jn de

; Jemiaa «3r«n Proyecte»; da l.’à 

i

3.* al N, 0. 300 metros; de 2? à 
3," si S. 0. 500 metroi^i de 3,* à 
4,* al,S. E. 300 metcoa, y à les 249 

1 metres 23 centimeiros al N. E. se 
3 encontrará el punto de partida, cer- 

I de 5/ à 6.’ al N. E, 500 meiros J d a este anuncio en ôl «Bol ^tiu oficia!,» 
1 1« 300 metros ala. E. se encon- g cou sujocloo à lis oondioipaei in- 
1 trará la 2,\ quedando asi cerrado | sertas en Io? de 2 y 31 de Qjtubre 
^ el rectá.agulo de las 30 perUnen- | último, mtreados con le letra A,

^

la eantidai de ciento ensrenta y sie
te pesetas.

Y babicnio s’da oanaalado al es- 
podiente denunciado «La Dospra- 
ciada, * por Real órdeu de 20de Fa- 
brero último p^r decreto de 8 de 
Mayo de 1877 ha dispuesto .la sd- 
misioo de la r derida eclieitad, sal
vo loi'jor derecho, y que se amin
cis al público ea cumplimiento al 
párrafo segundo d;l articulo 15 de 
iae bases generales para la nueva le- 
gisladoQ de mines.

Córdoba 31 de Mayo de 1878.

El Gobernador, 

Enrig^ue de Leguina.

NAm. lOSÔ.

MONTÉS,

â

' 7S^
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país coEorjonienío de enante* peí*” 
sor as deseen interesatse. |

Córdoba 27 de Mayo da 1878. j
ElGo'^Br’ a l'^r. ;

Enrique de ¿equina, ^
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Núm. 1063.
1 Alcaidía constitucional de 

Iznajar,

Don Jaan Unñoz Tejar o, Alcalde 
presidente del ilustre Ayunta* 
miento codatitaeional de esta vi
lla
H'ígo saber: que concluido eu 

borrador el apéndice al amiltara- 
miauto de la riquezainmuabíe» oui- 
tivo y ganadería de este distrito 
mumcipal que ha de servir de base 
para el repartimiento de la oontJ- 
buclou lerriíorial respeet yo al in* 
mediato eñe ecocó nico de 1878 á 
79, se halla expuesto al público au 
la Seoretaría del Ayautaruiento par 
término de ocho âi“3 á contar deslíe 
esta fecha, p^^ra que puedan exami- 
nario loa contribué entes Y hacer las 
reolarf acíouee qm ejtimen conve- 
nietuca; debían-ío xívcrtir, que tras- 
ounído dicho término cu se admi- 
tirá úngnua por ma^justa queapa- 
nzea.

Iznajar 1/ de Junio de i&78,— 
Juan Muioz.—Mariano del CaaU- 

Í 11o, secretario.
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Núm. 1060.
Comisaria de Guerra de 

Cómoba.

Factoría de Córdoba.
3/ decena de Mayode 1878.

Nota de las compras realizadas eu 
i dicha decena, con inclusion de lodo 
1 < gasto hasta su ingreso en alma-
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cenes.
Día 27.—200 litros de aceite, 

l‘0o pesetas. |
Córdoba 31 de Mayo de 1878,— 

El Administrador, Juse de Lanuza.— 
M.* B.", El Comisario de Guerra ins
pector, Alejandro Font Sanz.

Factoría de Córdoba.
3.’ decena de Majo de 4878.

Piola de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de lo
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 23.—1.000 fanegas de ce
bada, 7*397 pesetas.

ÍDia 27.— 1.000 id=, 7*387 pe
setas,
Dia 30.—,200 id., 7*367 pe- 

; setas.
| Dia 30.-200 fanegas de trigo, 
| 14*117 pesetas.
| Córdoba 3i de Mayo de 1878.— 
j El Administrador, José de Lanuza.— 
| y/ B,\ El Comisario de Guerra Ina 
1 pector, Alejandro Font Sanz,
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Núm. 1055.

JEZOL
Núm. 1039,

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1878.

<

Diao.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No lógítimou.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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«

W
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3GQ

>-a o < 
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O r* S»
<
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W

«

o
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<1 

o
5
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*

21 1 1 » » 1 > > > > 1
22 2 2 4 » > > 4 > > > > > > > 4
23 i » 1 » » 1 > > > 1 » 1

24 > 1 1 > » 1 > » > » > »
25 » 3 3 » » 3 > » » > » > > 3
26 » > > » 1 1 1 » > » > > > 1
27 3 2 5 > » 5 » > > » » » B 5

28 1 i 1 1 2 > » » » > 2
29 2 » 2 » 2 > » > > > » 2
30 » » > > > > » » > > > > » >

31 1 > 1 > > > 1 • » > > » » 1

y Total. 11 8 19 > 2 2 21 > » 1 • » > » >

Córdoba 31 de Mayo de 1878,—Bl Jues mweipal, Mar asi S Belmonte.

Núm. 1006.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 de Mayo do 1878.—Bl Jaw municipal, Manuel 8. Belmonte.

DIAS.

VALVBCIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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1 2
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23
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1
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>
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>
2

>
»

» 
»

>
2 1

4
26 1 > I * 1
26 » > » » I
27 1 2 3 * * > 3
28 1 > > 1 > > * 1
29 2 1 3 I > i 4
20 > > « > 1 > 1
31 > 1 1 2 > « > > 2

Total. . . 9 5 1 16 i 6 1 1 ? 22

SásS^WáíWiA; i«idí««a«laJMÍítób*>i«^J^^

id

D, Valentin de Santiago Fuente#, 
Juez de primera instantia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por ante el iafíascrito se si* 
guen autos ordinarios ó instiooia 
del Procarador de este Colegio don 
Juan Cuevas y Roguies, en nombre 
de doña Carlota Martínez y Molins, 
vecina de Borox, contra los herede- 
res de don José Fernandez Cór
doba, cuyos nombres y domioilios se 
iguoran, sobre que se declare que las 
dos láuiiaas del Banco Naoionai de 
San Càrios, de à dos mil real s ca
da una, marcadas con los números 
ciento di?z y ocho mil setecientos 
sesenta y tinco y ciento diez y ocho 
mil setecientos sesenta y sei*, son 
propiedad de dicha señora como 
única heredera de su padre doa Ra
fael Martínez Hidalgo, y que por lo 
tanto puede disponer de las mismas 
y deaus valores para todos! jefec- 
tus legales, en cayos autos sa ha 
diotado el que copiado ó la letra di
re como sigue:

Auto. Por presaotado el ante
rior escrito: únase al es pedí an te a 
que se reSere: se tiene por parto, ó 
nombre de doña Carlota Martínez 
y en virtud de la copia de poder en 
aquel, teetimoniaua al Procarador 
de este Colegio 0 Juan Cuevas y 
Regules, con quien se entienda esta 
providencia y lat demás que en lo 
sucesivo se dimen: se admite la de
manda interpuesta por dkha señora 
contra tos h^arederos de don Joaó 
Fernandez Córdoba, á qoioner se 

i confiere traslado de ella, y siendo 
desoonoeido su domicilio, empUoe- 
selee por medio de edíotos, que se 
insertatán en el «Boletín bâclais 

ide esta provincia y «Gaceta de Ma
drid,s para que comparezcan á con
testaría dentro del término de vela- ' 
te diaf, á contar dejde la ioseroion 
en dicha «Üaceta.s

Lo msoedatí y flema él Sr. Juez 
de primera lusUnoia del distrito de 
la izquierda, en Córdoba á veinte y 
dos de Mayo de mil ocho.ieaks se
tenta y ocho."Valentín de Santia
go Faentes."Maauel Osuna.

Y para que sirva de empUza- 
miento á los herederos dsl Ojo José 
Fernand z Cordoba según se man
da en el auto instrio toda vez que 
de los documantos recibidos résul
ta que citadas láminas se expi
dieron ó favor de Boo Antonio Dea
dcat quien las cedió al D José Fer» 
bandez Córdoba, el que sega a se di
ce en la dementa lo dió en pago 
de cierto oródito á Don José Martí- 
tez de Tejada, y este por igual con - 
capto tos cedió á su hijo Bou Ra
fael Martinet. HidalgOj lin que upa-
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W.»«..,»^|.^^ nieipios y Pósitos. Se ha- . ^^JÎ^'SSÆÆSŒ 

Ja »r8sn»8i toharha de las accionas j m^ ¿y venta en la mi- j ^j^ feriados ea la Dirección delà em-
porei P. José Femandíz Córdoba j ppg^ig Je| ** Día PÍO de presa que explota la mioa Pastor
d D. ' aé Martihaz le Tajada, na s p . « ^ e Pprnan- S’lh en Vil! nueva del Duque, se sa-
exoide al oreamU en Córdoba á j LOldODa., 3an rermm-
Viinta y dos doMayo do mil ocho- | do à4 y Letrndos ¿S.
cientos aatonia y ocho,-‘■Valantin 
de Santiago Fuentaa.— Da órdea 
da S. S., Manual Osuna.

ASÜBCIPS.
LA BURSATIL.

Madrid: Relatores, 26 principal.
Compra al cjutadoy á loa mas 

altos precios de Va ores públicos, 
d« Bancos v Sociedades, da Doses 
y Treses; Perón al; Ferro-carriles; 
C«ia de Drpósitoe; Bonos dei Te- 
Bcro; Cnpcnes y Carpetas da inte
reses y de Insfripcionee de Ayun- 
tamiectop; Reqoisa y del Emprés- 
tho de 175 millonee: Recibos al 26; 
9 Lédmes y Residuos al £8 y lito- 

1los C( mpletoa ai 32 por ciento.
Préetumoe sobre vaiores al 6 | 

por ciento anual. ;
Lh cor respond encía se dirigirá f 

aGt^rentede <La BursáUl* y tos j 
valores ec ctrUñeado, para reem- j 
loisar fu impune. 5

Facturas de cupones I 
cen arreglo al último 
modela, se hallan de j 

'•ventaen la imprenta de j 
este périódico san Fer- 
blando 54 y Letrado lâÀ’ 5

.BAÑOS ÍÑIGOS.
De la Fueuto caica y üel acreditado 
Puzo de aiaau.—¿i^uab Mmeraiea y 
Termatos.— ViUavicjaFruviutia Gaa- 
elluu ce la Fiaua.
hUSlthEhiA DE CERVELLON.

Late graüüioao y ekgauto toia- 
blecumeaiu, cuiibUuido de nueva 
piauta, be halla muiiiauo a la al Luí a 
ue lus piuneioe de tüpaha. su y sei vi
cio putee cuín pe 111 tu ledos lea ramos 
con leb mejoréis de su clase. .

DabUatmnes alegres y espaciosas, 
al alcaate de louas las loi Lunas.

ji

É

5

S

Í

Luiuas, lupus y ütiuaó. |
Ûilbu icuuüuu.—ùiuiqures varia- ! 

dus, st it club y ubunuuntos.—Luti- 
uiiius para lus que quieiau guisar 
pur su cuerna.

Fietius buiuapieote económicos y 
equiiauvus. te lutiuiau piuspecios y 
cuüuius ne Lu lies seuil ueee&uuus eu 
Luiuuhu.—huiavius iiuui. 5.

Ayunlamientos.
iiesupueslos, liqui- 

dacioucb, leiaciouci» <,e

tas ue Xxleaiata y Le- 
^u^iUiTa, umuuiieulus, 
eartab de pago, cargare- 
meb, DU lumas, estad s 
evOiparAU^ub, ) todo lu 
SMDÍ¿eiDUDk « IQ# Mu*

CONSTITUCION
L«yc« municipal y prov íncia 

novisimas de 2 de Üetobrs de i87?, 
anotadas y concordad as coallas de 
20 de Agosto de 1870 y 16 dé Di
ciembre de 1876 diaposioioaas oom- 
plementariaa de las mismas, à sa
bor: |

Ley electori i reformada de ’ 
Ayuatamientosy de Diputados;Ley 1 
etoctorai novísima de Diputados á 
Górtes y Lay ne«*l WMf» toa delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
do Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales contonciesû-ad- 
ministrativos y procedimiento acta 
las mismas; Legislación sobers com- 
petencias, extranjeros, obras pú- 
bUcaa; contratacioa de servició» y 
obras públicas, montes públicos, 

' asistencia facultativa datos únfermoa 
¡ pobre», Admicistraoioa y Contabi- 
j lidad de la Hacienda pública, proce- 
i dimiéuto de apremio, ensanche de 
i -as pobiaoioaes, enájenactoh torzé- 
1 sa, Asociación generald6_g^ciderós . 
j y otras muchas mis dispásiciohes 

60 torma de noías. , 
| Tercera edición, aumentada comi- 
1 derabtomente é ilustrada con notas 
, y con la doctrina de la jarispruden 
1 cía administrativa, por D. Andrés
< Bids, jete de Adminisiractoa del

Gobierno civil de Madrid, bector 
en la Kacaitad de Derecho en sus 
SecoioneB de Derecho civil y cend- 
nieo y Derecho adminiatrauvo, 
ex DipaUdo à Córtes, Vocal de la 
oomÍBion y Vicepresidente dea al 
Diputación prcvicoial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Vicíeior ' auxiliar 
de Derecho y Abegado del íiuihe 
Colegio de Madrid.

Est* obra ce compone de un 
tomo en 4.* de unas TOU paginas

Su precio en toda tapada: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
ehcoivil aragonés.—Un tomo en 8. 

mayor de mea de 500 págiuas. Su 
precio en teda ¿apaña cinco pesetos.

Loa pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierne 
civil ó á su domicilio, Santiago, 3, 
y el mismo ice remitirá francos de 
porte, próvio pago en letras ó ibroa- 
zas ó ecUoi de Cwmu nica cienes.

Él autor abona el 86 por IDO por 
cada Cinco qjempares* que se tonne

CijiiurfliciwgMMSBri 'rfîiwafiii aswr

FUCaS EN VENTA.
AUUUCtO«

Eu cl lérmiuu üu Alcalá la Heal 
se veuueu vanas liazas ue cuita es- 
Uusiuu ) el cuiiiju ücuumiuaüu au la 
Utja, qte mme xoO lauchas pioxi- 
UiuinvuiU ce uu tnu cou ai^UUas en
emas ) una pcijUciiu parle ac mu tie 
baju.

tas persuoas que deseen conocer 
el píeeiu J putmenuies üc ia venia, 
se uui^iian a 0. namaso taiumu, en 
Valencia, calle Ma^or uuiu. 173«

i can á pública subasta 5000 qúitalcs
-que exislen en boca luiua, eulie sul

furos y carbonalos, y los que se va 
yan exlrayendo de uua y olía clase 
hasta el completo de 40.(100 quin
tales que compreuderá la subasta.

Esta tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mica el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibieudose los plie
gos de proposiciones hasta las 6 de la 
tarde del dia L___________ ________

La Reneficeucia eu España.
¡ por el Dr. D. Fermín Hernández Igle

sias. - ■
Jefe de, la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goberna- 
cioo. 

Exposición hístorico-crítica de s 
esta importante servicio administra- j 
livo, de tan honrosos precedentes en t 
España, obra única en su género. ’

Consta de seis libros, con utili । ría y 11 logra 11 a dúl « óia- 
siuios apéndices, algunos de documen- j jj^ ^g Curdoba,» calle 
tos inéditos ínteres antes, y dos lo- | númp. 
mesen L on más de 800 paginas .úe an tenianttO QUiUC-
de esmerada impreston.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Varada, iü, 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña. 

MARIO DEL SITIO DE PARIS. 1 dones, relaciones, cuen
Hiátoriade la Guerra trauco-ale- g ^as generales j UlCnSUa 

mana, y cu particular de los sucesos j 
acaecidos cu dicha capital desde la ^
ca da del imperio, hasia la capiluia-, 
cion de la misma, por Ü. Andres bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceusu- 
rado esta obra en os lérminus más 
favorables, y las Reates ordenes le
cha 25 de Enero de 1573 y 13 de 
Marzo de 1875, la calihcan como li
bro que couslituye uu inieresacto y 
verdadero estudio politico nnhiar, de 
utilidad uoiuríamtuto leconueida pa
ra tos que se dedican al ejercicio de las 
armas, y a la teoría y a la praciioa 

de las operaciones ue la guerra.
Estudios Pcnuecciaiios.

Visita a los principales estable- 
cimioutos penates ue Lurupa ejecutada 
de orden uel bubiticu, seguida de la 
eXpusiciou de uu sistema aplicable a 
la retoima de las caireles y presidios 

de Espaúa, por D. Ahdies huirego,
Lsias obras se hallau cu ca&aüel 

Editor D. halad Bomuiguez, Pla
zuela de balita MaUa, n m, 3. pre
cio, ¿U rs.

Â tos-Secretarios
DK

| Áyontewato
■5

'3
Refartimkotc» ^ Ma'
mla» f
US i^heioii^fiís^oii |

pa?s la formnmon áa la 
Matrícula de subsidia y 
^Q^artimleato porter-' 
ritoríal, coa «l aumento 
<r?i?ííl saDio por oionto pa
ra Munimpalea y con ar- 
r^^^io á' les últimos mio* 
detos* re halts r de veat»» 
^a b imprenta y Hbreriis 

‘'¿d‘InWIc ^Cordoha, s 
.Wfado» ÎS’y ùi'R ^^^**

A la Guardia civil.

RequisitoHas, reci
bos de haberes y de
presos, i^ e hallau de veu- 

“ J la en la imprrnta, libre

ro 5j y Lètrados id

Beñeticencia. 
J-resíupUesiOS, liquida->

" 1

á

A

suaies carpetas, etc* pa
ra los estaolecimicutos 
de Beneüceueia. e en
cuentran en la mpreu- 
ta del «idario de córdo
ba, i Letrados 16 y àS y 
San Fernando num* 04,

j 
5

F iliacioues y citacio
nes para los quinaos. 5e 
espeuden eu la ¿nipren- 
ta de este perlé ico.

Juzgados municipales, 
Mouelacion impresa' 

para el servicio de sus 
oUéinás. be espenden cu 
la imprenta uei Üiario.

Listes de revista» dis- 
tnbueioues» ajustes, pa- 
peidas de raucho y us
ías de embarque, ¿e 
venden eu los de^paebos 
del aUiario de turdoua,® 
Letrados ib y »6 y sau 
Feruaudo 54.

Îf5|.. ^4 iWiUÎo d^ L^MlSUf
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